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Quito, 14 de julio de 2020 

CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Juan Fernando Ponce Davalos 

Gerente General 

XTERNA HOLDING XH S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de noventa y seis 

acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de la compañía XTERNA HOLDING XH S.A.., con RUC.- 

1793035744001, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cedente: 

Nombre: Juan Carlos Prieto Castro 
CC.-1705332615 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Estado Civil: Casado con disolución de la sociedad conyugal 

Cesionario: 

Nombre: Juan Fernando Ponce Davalos 
CC.- 1706549209 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Estado Civil: Divorciado 

Acciones cedidas: 96 

Valor nominal de cada acción: USD $1,00 

Valor total acciones cedidas: USD 96,00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el de 

recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas, aportes a futuras capitalizaciones, 

aumentos de capital resueltos o en curso, préstamos a accionistas y cualquier otra de la que se pueda 
ocasionar algún derecho de crédito al Cedente, 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía. 

Atentamente, 

    
y , Juan Fernando Ponce Davalos 

CC.- 1705332615 CC.- 1706549209   
 



  

'EPÚBLICA DEL ECUADOR 
CO CN 

  CEDULA De "e 170533261-5 
CIUDADA! 
APELLIDOS Y NOMBAES 

    A e AN l DA ESPNDOLA 

  

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 a     
0024 -314 1705332615 
CERTIACADO lo. OÉDULA Na 

PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: COTOPAXI 

CANTÓN: LATACUNGA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: LA MATRIZ 

  

ZONA.



a 
EONSEADELA 
JUDICATURA pp 

Factura: 001-003-000019254 

AN 
20161701003P08214 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701003P08214 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE OCTUBRE DEL 2016, (16:54) 

'OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  [A PETICIÓN DE: 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
  PRIETO CASTRO JUAN CARLOS| POR SUS PROPIOS DERECHOS. CEDULA 1705332615 
  SILVA ESPINDOLA MARIA 
ISABEL POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA   10501469639 
  

  OBSERVACIONES:     PROTOCOLIZACIÓN DE LA DILIGENCIA DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CÓNYUGES JUAN CARLOS 
PRIETO CASTRO Y MARIA ISABEL SILVA ESPINDOLA, Y MAS DOCUMENTOS ATINENTES.- 
  

   NOTARIO(A) JAC; 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



 



QUITO, A 25 DE OCTUBRE DEL 2.016 

R/T 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA DILIGENCIA DE 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS 

CÓNYUGES JUAN CARLOS PRIETO CASTRO Y 

MARIA ISABEL SILVA ESPINDOLA, Y MAS 

DOCUMENTOS ATINENTES.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

 



SEÑOR NOTARIO: 

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO portador de la cédula de ciudadanía No. 
170533261-5; y por otra la señora MARIA ISABEL SILVA ESPINDOLA, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 050146963-9, ambos de nacionalidad 
ecuatoriana y legalmente residentes en el Ecuador, de estado civil casados, 

respectivamente, mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse comparecemos y 

solicitamos lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

De la partida de matrimonio debidamente certificada por el señor Jefe del Registro Civil, 

se desprende que el 14 de Septiembre del 2002 contrajimos matrimonio en la ciudad de 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

PETICION 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que surgió de nuestro matrimonio, por lo 
que al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 reformado de la Ley Notarial y el Art 236 del 
Código Civil, en concordancia con lo establecido en el Art. 194 del mismo cuerpo legal 

acudimos libre y voluntariamente y de consuno solicitamos se de trámite respectivo de 

Disolución de la Sociedad Conyugal. 

TRAMITE 

El trámite que debe darse a la presente causa es especial determinado en el Art. 18 
numeral 13 de la Ley Notarial. 

Estamos dispuestos a reconocer firmas y rúbricas en momento que Usted disponga. 

Así mismo solicito se convoque a la audiencia de conciliación en el término previsto por la 
ley. 

Una vez que de consuno y de viva voz ratifiquemos nuestro de disolver la referida 
sociedad conyugal, solicitamos que se sirva levantar el acta correspondiente en la cual 

quedará disuelta la misma, sin perjuicio de terceros, ordenando su protocalización así 
como su marginación en el acta matrimonial respectiva en el Registro Civil para que surta 
los efectos de ley.



CUANTIA 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

De ser necesario notificaciones que nos correspondan las recibiremos en la casilla judicial 
Nro. 4207 del Palacio de Justicia de Quito. 

Firmamos junto con nuestro Abogado Defensor. 

SR. JUAN CARLOS PRIETO CASTRO 
C.C.  19083326/S 

ia SRA. MARIA ISABEL SILVA ESPINDOLA 

SC osa bab3a 

   



DN 
t IE 09 -003-000018891 20161701003D08879 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701003D08879 

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) 

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO portador(a) de CÉDULA 1705332615 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

MARIA ISABEL SILVA ESPINDOLA portador(a) de CÉDULA 0501469639 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede PETICION DE 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 13 DEL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL, CONVOCO A LOS CÓNYUGES SOLICITANTES A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

EN DIEZ DÍAS A PARTIR DE ESTE RECONOCIMIENTO, FECHA EN LA QUE, DE SER EL CASO, SE PROCEDERÁ A 

LEVANTAR EL ACTA NOTARIAL CORRESPONDIENTE; SEÑALAMIENTO CON EL CUAL QUEDAN NOTIFICADOS LOS 

COMPARECIENTES para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE OCTUBRE DEL 2016, (17:19). 

    

  

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO MARIA'ISABEL SILVA ESPINDOLA 
CÉDULA: 1705332615 CÉDULA: 0501469639 

     
      

SÓN rro ¿0 
NOTARIO(A) JC: XANDRA VASQUEZ VELASTEGUI ** 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA DILIGENCIA DE 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CÓNYUGES 

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO Y MARIA ISABEL SILVA 

ESPINDOLA, Y MAS DOCUMENTOS ATINENTES, debidamente 

sellada y firmada en Quito, el veinte y cinco de octubre del año dos mil 

   

dieciséis.- 

q Iso 
no /, 

Y 

DOCTORA QUEZ VELASTEGUI- 
Le Ss 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO -
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿e 
AQ 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705332615 

Nombres del ciudadano: PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SILVA ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: PRIETO ASTUDILLO CARLOS EDUARDO 

Nombres de la madre: CASTRO ASTUDILLO IVETTE LUCILA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

  

  

      

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

ales ROCIO.DE LOURDES SAENZ MANOSALVAS - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified 

  

Ing? Jorge Troya Fuertes Dietaly sed E OROE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.12 16:42:22 ECT 
us Reason: Firma Electrqnicay 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador       

EN 
1C-IC-c073d39c6e0045F 

  

      

    

      

  

    El Ze 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



suas REPÚBLICA DEL ECUADOR | S 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

<S 
  

A 
Directión General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

    
  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501469639 

Nombres del ciudadano: SILVA ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC. COMUNICACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: SILVA GRACIANO ANTONIO 

Nombres de la madre: ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

es RGCIO RE LOURDES SAENZ MANOSALVAS - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - 

  

Signature pot Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes Olga signed Sa OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016,10.12 16L5:58 ECT a Reason: ma Eleítrqnica Documento firmado electrónicamente scaion, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://Virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UN       

  

  

    

  

  

      
IC-IC-3b04c3ca231449 

  

  

  |         A 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTARÍA TERCERA p 
De acuerdo con la Cleo A 

Art. 18 de la Ley Notarial (doysé Je: la COPIA que 

antecede es igual al documento preBentado anté mi. <=" 
k + LS ECUP”_X 

Quito, Y 016 o 
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portadores de las cédulas de ciudadanía uno siete cero cinco 

tres tres dos seis uno cinco, y, cero cinco cero uno cuatro seis 

nueve seis tres nueve, en su orden, los dos por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y expresamente me solicitan y autorizan se 

obtengan los correspondientes certificados electrónicos de 

datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del 

Registro Civil Identificación y Cedulación y se agreguen como 

habilitantes, quienes comparecen para llevar a efecto la 

Audiencia de Conciliación, convocada en el Acta de 

Reconocimiento de Firmas y prevista en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial; comparecientes quienes 

en forma personal, libre, voluntaria, de consuno y a viva voz 

ante mí, ratifican que es su voluntad declarar disuelta la 

sociedad conyugal que tienen formada, todo lo cual, en mi 

calidad de Notaria Tercera del Cantón Quito, doy fe pública.- 

Con lo precedentemente anotado, por cumplidos los requisitos 

legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial 

antes precisada, QUEDA DECLARADA DISUELTA LA 

SOCIEDAD CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JUAN CARLOS PRIETO CASTRO y MARIA 

ISABEL SILVA ESPINDOLA, en el matrimonio celebrado en la 

ciudad de Latacunga, el catorce de septiembre del dos mil 

dos.- Leída que fue la presente acta a los comparecientes, se 

ratifican en ella y firman conmigo, en unidad de acto,



  

NOTARIA 
“TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaría, de todo 

lo cual doy fe, quedando autorizados para que las copias 

certificadas de la misma puedan ser subinscritas en el 

Registro Civil, correspondiente.- 

TS 

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO 

C.C. )7053326)5 

e A 
ISABEL SILVA ESPINDOLA 

C.C. OSsoi4bab2a 

A ? 

DOCTORA Aa 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Al 

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705332615 

Nombres del ciudadano: PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SILVA ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: PRIETO ASTUDILLO CARLOS EDUARDO 

Nombres de la madre: CASTRO ASTUDILLO IVETTE LUCILA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2016 

506S ROCIO DE LOURDES SAENZ MANOSALVAS - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA = 

Signature Not Verified 
- Jorgé Troya Fuertes Digitaly signed 

  

sa LoS OSWALDO 
S dl s . A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2019.10.25 164(6:07 ECT 

' Reason: Firma Elebirqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

  

          

  

IC-IC-fe3fela722641 
|         AED 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR p 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación El 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501469639 

Nombres del ciudadano: SILVA ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ls pai | Sexo: MUJER 
$ a | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC. COMUNICACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: SILVA GRACIANO ANTONIO 

Nombres de la madre: ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

    

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2016 

EU ROCIO DE LOURDES SAENZ MANOSALVAS - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - 

  

Signature Not Verified 
Digitaly signed EY JORGE OSWALDO 
TROYÁ FUERTE A 

IR: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 201 104 (5:37 ECT 

leftiqnica      
   

  

Documento firmado electrónicamente Locati    
   PAD 

IC-IC-dec9d9ceSbf1436 

    

              

  

      MN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Juan Fernando Granda Vega, con matrícula número diecisiete- 

dos mil diez-cuatrocientos setenta, del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, en esta fecha protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del 

Cantón Quito, a mi cargo, la Diligencia de Disolución de 

Sociedad Conyugal de los cónyuges JUAN CARLOS PRIETO 

CASTRO Y MARIA ISABEL SILVA ESPINDOLA, Y MAS 

DOCUMENTOS ATINENTES, que antecede.- Quito, a veinte y 

cinco de octubre del año dos mil dieciséis.- 

  

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
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125 M 0026 - 002 cero dl 

+ PONCE DAVALOS JUAN FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

E Provincia: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
PARROQUIA: RUMIPAMBA 

ZONA 4 
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Xterna 
Holding 

Ll XHS.A 

Quito, 14 de julio de 2020 

CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Juan Fernando Ponce Davalos 

Gerente General 

XTERNA HOLDING XH S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la cesión y transferencia de ocho acciones 
nominativas, ordinarias e indivisibles de la compañía XTERNA HOLDING XH S.A.., con RUC.- 
1793035744001, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cedente: 

Nombre: Juan Carlos Prieto Castro 

CC.-1705332615 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Estado Civil: Casado con disolución de la sociedad conyugal 

Cesionario: 
Nombre: María Cristina Ponce Davalos 
CC.- 1706518394 

Nacionalidad: ecuatoriana 
Estado Civil: Soltera 

Acciones cedidas: 8 
Valor nominal de cada acción: USD $1,00 
Valor total acciones cedidas: USD 8,00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el de 
recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas, aportes a futuras capitalizaciones, 
aumentos de capital resueltos o en curso, préstamos a accionistas y cualquier otra de la que se pueda 
ocasionar algún derecho de crédito al Cedente. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía. 

Atentamente, 

_—— CESIONARIQ 

( MAN A 
ristina Ponce Dávalos 

1706518394 

  

  Juan Carlos Prieto Castro Marí 
CC.- 1705332615 
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Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
24 - MARZO - 2019 

      

PROVINCIA: COTOPAXI 

CANTÓN: LATACUNGA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: LA MATRIZ 

ZONA. 

    

0024 -314 1705332615 
CERTIACADO lo. OÉDULA No 

PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES.



CONSEJO DELA 
JUDICATURA pe 

Factura: 001-003-000019254 

ID A 
20161701003P08214 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701003P08214 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE OCTUBRE DEL 2016, (16:54) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

  

No. IDENTIFICACIÓN 
PRIETO CASTRO JUAN CARLOS | POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1705332615 

RA NBSIA MARA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA (0501469639     
  

  OBSERVACIONES:     PROTOCOLIZACIÓN DE LA DILIGENCIA DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CÓNYUGES JUAN CARLOS 
PRIETO CASTRO Y MARÍA ISABEL SILVA ESPINDOLA, Y MAS DOCUMENTOS ATINENTES.- 
  

   NOTARIO(A) JAC 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



 



QUITO, A 25 DE OCTUBRE DEL 2.016 

R/T 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA DILIGENCIA DE 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS 

CÓNYUGES JUAN CARLOS PRIETO CASTRO Y 

MARÍA ISABEL SILVA  ESPINDOLA, Y MAS 

DOCUMENTOS ATINENTES.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

 



SEÑOR NOTARIO: 

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO portador de la cédula de ciudadanía No. 
170533261-5; y por otra la señora MARIA ISABEL SILVA ESPINDOLA, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 050146963-9, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana y legalmente residentes en el Ecuador, de estado civil casados, 
respectivamente, mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse comparecemos y 
solicitamos lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

De la partida de matrimonio debidamente certificada por el señor Jefe del Registro Civil, 
se desprende que el 14 de Septiembre del 2002 contrajimos matrimonio en la ciudad de 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi. : 

PETICION 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que surgió de nuestro matrimonio, por lo 
que al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 reformado de la Ley Notarial y el Art 236 del 
Código Civil, en concordancia con lo establecido en el Art. 194 del mismo cuerpo legal 

acudimos libre y voluntariamente y de consuno solicitamos se de trámite respectivo de 
Disolución de la Sociedad Conyugal. 

TRAMITE 

El trámite que debe darse a la presente causa es especial determinado en el Art. 18 
numeral 13 de la Ley Notarial. 

Estamos dispuestos a reconocer firmas y rúbricas en momento que Usted disponga. 

Así mismo solicito se convoque a la audiencia de conciliación en el término previsto por la 
ley. 

Una vez que de consuno y de viva voz ratifiquemos nuestro de disolver la referida 

sociedad conyugal, solicitamos que se sirva levantar el acta correspondiente en la cual 
quedará disuelta la misma, sin perjuicio de terceros, ordenando su protocalización así 
como su marginación en el acta matrimonial respectiva en el Registro Civil para que surta 
los efectos de ley.



CUANTIA 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

De ser necesario notificaciones que nos correspondan las recibiremos en la casilla judicial 

Nro. 4207 del Palacio de Justicia de Quito. 

Firmamos junto con nuestro Abogado Defensor. 

SR. JUAN CARLOS PRIETO CASTRO 
C.C. os 332615 

Fp Je Ma 

SRA. MARÍA ISABEL SILVA ESPINDOLA 

CC osa baqL3a 

   

 



     
     

Gs IA Ly 

Fatturé obs -003-000018891 20161701003D08879 
E ¿on LE 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701003D08879 

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) 

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO portador(a) de CÉDULA 1705332615 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

MARIA ISABEL SILVA ESPINDOLA portador(a) de CÉDULA 0501469639 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede PETICION DE 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 13 DEL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL, CONVOCO A LOS CÓNYUGES SOLICITANTES A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

EN DIEZ DÍAS A PARTIR DE ESTE RECONOCIMIENTO, FECHA EN LA QUE, DE SER EL CASO, SE PROCEDERÁ A 

LEVANTAR EL ACTA NOTARIAL CORRESPONDIENTE; SEÑALAMIENTO CON EL CUAL QUEDAN NOTIFICADOS LOS 

COMPARECIENTES para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto ada Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE OCTUBRE DEL 2016, (17:19). 

    

    
  1 

Ma 

(ua pala ha 

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO MARIA'ISABEL SILVA ESPINDOLA 
CÉDULA: 1705332615 CÉDULA: 0501469639 

NOTARIO(A) JÁiCA: 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA DILIGENCIA DE 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CÓNYUGES 

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO Y MARIA ISABEL SILVA 

ESPINDOLA, Y MAS DOCUMENTOS ATINENTES, debidamente 

sellada y firmada en Quito, el veinte y cinco de octubre del año dos mil 

dieciséis.- 

DOCTORA 

 





E r : ¿SS maja REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN e 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705332615 

Nombres del ciudadano: PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SILVA ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: PRIETO ASTUDILLO CARLOS EDUARDO 

Nombres de la madre: CASTRO ASTUDILLO IVETTE LUCILA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

iS ROCIO.DE LOURDES SAENZ MANOSALVAS - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - 

  

  

Signature ot Verified 
Ing Jorge Tfoya Fueftes leen sige el Sa CSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.12 16:42:22 ECT 
Hs Reason: Firma Elegtrgnicay 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador - 
Y gap Es 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.e Aa dateDocument.action 

E 
-c073d39c6e0045 

      
    

La impresión del presente centificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



<< 
pajas REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501469639 

Nombres del ciudadano: SILVA ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC. COMUNICACION 

  

  
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: SILVA GRACIANO ANTONIO 

Nombres de la madre: ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

sas ROCIO RE LOURDES SAENZ MANOSALVAS - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - 

      
Signature Not Verified 

Ing” JorgaTroya Fuertes Digialy signed gro 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2010. Ao. 2 me] ECT 

  

Documento firmado electrónicamente 

NN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



DIRECCIÓN GENERAL OEREGISTAO CV. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE 
món 

  

PRIETO CASTRO - UA CARLOS    
EL) 
ESTADOCIVL CASADO 
MARIA ISABEL 
SILVA ESPINDOLA mm 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 170533261-5 

FECHA DE NACIMIENTO. 1978-08-30 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

nacos enorenon LOCUCIÓN UDIANTE 
       
   
   

   

   
   

  

lrmuecs ricino ber PRIETO A CARLOS EDUARDO 
ALELDOS y nues eta CASTRO ASTUDILLO VETTEL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOIC: ur PeoIción 
20140905 

PECADOS RACIÓN: 
20260508 

    
   

rerúsLica DeL ECUADOR 
coliseo NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
    027 SECCIONALES 

== 027-0287 1705332615 
NÚMERO DE CERTIFICAD CEDULA 

PRIETO: CASTRO JUAN CARLOS 

coroPax 
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LA ESPINDOLA MARIA ISABEL 
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NOTARÍA TERCERA c (TON; Qu 

De acuerdo con la A revista e pel sal eral'5 del 

Art. 18 de la Ley poe o COPIA que 

antecede es igual al documén lo pe mis" 
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portadores de las cédulas de ciudadanía uno siete cero cinco 

tres tres dos seis uno cinco, y, cero cinco cero uno cuatro seis 

nueve seis tres nueve, en su orden, los dos por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y expresamente me solicitan y autorizan se 

obtengan los correspondientes certificados electrónicos de 

datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del 

Registro Civil Identificación y Cedulación y se agreguen como 

habilitantes, quienes comparecen para llevar a efecto la 

Audiencia de Conciliación, convocada en el Acta de 

Reconocimiento de Firmas y prevista en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial; comparecientes quienes 

en forma personal, libre, voluntaria, de consuno y a viva voz 

ante mí, ratifican que es su voluntad declarar disuelta la 

sociedad conyugal que tienen formada, todo lo cual, en mi 

calidad de Notaria Tercera del Cantón Quito, doy fe pública.- 

Con lo precedentemente anotado, por cumplidos los requisitos 

legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial 

antes precisada, QUEDA DECLARADA DISUELTA LA 

SOCIEDAD CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CÓNYUGES 

SEÑORES JUAN CARLOS PRIETO CASTRO y MARIA 

ISABEL SILVA ESPINDOLA, en el matrimonio celebrado en la 

ciudad de Latacunga, el catorce de septiembre del dos mil 

dos.- Leída que fue la presente acta a los comparecientes, se 

ratifican en ella y firman conmigo, en unidad de acto,



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaría, de todo 

lo cual doy fe, quedando autorizados para que las copias 

certificadas de la misma puedan ser subinscritas en el 

Registro Civil, correspondiente.- 

  

JUAN CARLOS PRIETO CASTRO 
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pana REPÚBLICA DEL ECUADOR “ee 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación il ÁN E 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705332615 

Nombres del ciudadano: PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SILVA ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: PRIETO ASTUDILLO CARLOS EDUARDO 

Nombres de la madre: CASTRO ASTUDILLO IVETTE LUCILA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2016 

ES ROCIO DE LOURDES SAENZ MANOSALVAS - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - 

  

Signature Not Verified 
Ingí Jorga Troya Fuertes Dig sigues 2 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.25 4 :07 ECT 
'eason: Firma El 

   Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DA 
f0e3fela72264 

  

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección General de Regstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0501469639 

Nombres del ciudadano: SILVA ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC. COMUNICACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PRIETO CASTRO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: SILVA GRACIANO ANTONIO 

Nombres de la madre: ESPINDOLA MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

  

Información certificada a la fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2016 

ii ROCIO DE LOURDES SAENZ MANOSALVAS - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - 

  
ar gUSS Verified 

Digitall signed É JORGE OSWALDO 
TROVA FÚERTI a 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10.25 18:45:37 ECT 
Reason: Eleétrqnica 

Documento firmado electrónicamente cuador — 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Juan Fernando Granda Vega, con matrícula número diecisiete- 

dos mil diez-cuatrocientos setenta, del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura, en esta fecha protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del 

Cantón Quito, a mi cargo, la Diligencia de Disolución de 

Sociedad Conyugal de los cónyuges JUAN CARLOS PRIETO 

CASTRO Y MARIA ISABEL SILVA ESPINDOLA, Y MAS 

DOCUMENTOS ATINENTES, que antecede.- Quito, a veinte y 

cinco de octubre del año dos mil dieciséis.- 

   

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
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